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INFORME SECRETARIAL: Al despacho de la señora juez, escrito del apoderado 

judicial de la señora Fanny Delgado Gallardo, aportando el registro civil de 

nacimiento, con la anotación de la sentencia proferida por este Despacho. Sírvase 

proveer. 

 

Santiago de Cali, 22 de enero de 2024. 

 

Escribiente 01 

 

Radicado: 76001-31-10-010-2022-00184-00 

Auto No. 66 

 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral cuarto de la sentencia No. 213 del 

7 de septiembre de 2023, el apoderado de la señora Fanny Delgado Gallardo aporta 

certificación bancaria con número de cuenta de ahorros de la entidad Bancolombia, 

a nombre de la señora Angelita Delgado Gallardo1, el cual se incorpora al 

expediente y se pondrá en conocimiento de la parte interesada.  

 

Así mismo, allega copia del registro civil de nacimiento de la señora Fanny Delgado 

Gallardo con la respectiva anotación de la citada providencia2.   

 

Así las cosas, se agregarán para que obre y conste en el expediente, la certificación 

bancaria con número de cuenta de ahorros de la entidad Bancolombia, a nombre 

de la señora Angelita Delgado Gallardo, al igual que la copia del registro civil de 

nacimiento de la señora Fanny Delgado Gallardo. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali Valle del Cauca, 

 

 
1 Archivo 019 del expediente 
2 Archivo 021 del expediente 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente y poner en conocimiento la certificación 

bancaria con número de cuenta de ahorros de la entidad Bancolombia, a nombre 

de la señora Angelita Delgado Gallardo. Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

SEGUNDO: AGREGAR para que obre y conste en el expediente el escrito allegado 

por el apoderado judicial de la señora Fanny Delgado Gallardo, mediante el cual 

adjunta copia del registro civil de nacimiento con la inscripción de la sentencia 

proferida por este Despacho. 

 

Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia No. 213 del 7 de 

septiembre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LA JUEZ 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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